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Medellín, marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 

En el proceso ordinario laboral de única instancia,  05001-41-05-005-2022-00479-00, se 

observa que en el Auto que Admite la del día 06 de diciembre del 2022,  se indicó como NIT 

de la sociedad demandante el NIT°890.903.055-5, debiendo corregirse esto, pues el número 

de NIT correcto del demandante es NIT°890.903.055-1, corrigiéndose de esta forma el Auto 

que Admite la Demanda en mención. 

 

Se deja claridad que, se admitió la demanda instaurada por la sociedad INTEGRAL S.A Nit. 

890.903.055-1 y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S EN LIQUIDACION Nit: 901.097.473-5, 

proceso el cual tiene fecha programa de audiencia para el día ONCE (11) DE MAYO DE 

2023 A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00AM). 

 

Por otra parte, se incorpora al expediente el memorial allegado a través de correo 

electrónico del día 22 de febrero de 2023, por medio del cual la parte actora manifiesta 

haber remitido, de conformidad con lo estipulado en el Art. 8 de la Ley 2213 del 2022, a l 

agente liquidador de la demandada MEDIMAS EPS S.A.S EN LIQUIDACION Nit: 

901.097.473-5 la correspondiente comunicación de Notificación.  

 

Se evidencia constancia de remisión del día 16/02/2023 a las 09:08 Am, obteniendo novedad 

de “lectura del mensaje” para el mismo día y al a misma hora (página 03 del archivo PDF 

#08 del expediente digital), en este orden de ideas, contados dos días háb iles, se entiende 

por notificado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ  
A.V 
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